
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00549-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito visible a PDF 0006 y 007 del expediente digitalizado, y 
como quiera que a la fecha no se ha admitido la demanda, improcedente resulta aceptar el 
desistimiento de las pretensiones del libelo inicial, no obstante ello,  al reunirse los lineamientos 
del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda virtual. 

Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la actividad del 
Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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